
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL LE 1—1958 

O L E ™ O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
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VIERNES, 11 DE FEBRERO DE 1972 

NÚM. 34 ' 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

i n Ovil ie la premia de Lelo 
CIRCULAR NUM. 7 

INVENTARIOS CORPORACIONES 
LOCALES 

Las Corporaciones Locales, tie
nen la obl igación de formar Inven
tario valorado de todos los bienes 
y derechos que les pertenecen con 
detallada descr ipc ión de los mis
mos para su adecuada identifica
ción, y del cual remit irán una copia 
al Gobernador Civil , conforme a lo 
dispuesto en los ar t ículos 200 de la 
Ley de Rég imen Local y 31 del Re
glamento de Bienes de las Entida
des Locales de 27 de mayo de 1955. 

La rectificación de dicho Inven
tario debe verificarse anualmente, 
y en especial cuando sea renovada 
la Corporación, haciendo constar 
las altas y bajas, así como los cam
bios de calificación jurídica produ
cidos durante el año anterior, s egún 
las instrucciones contenidas en el 
artículo 32 del mencionado Regla
mento. 

De las citadas rectificaciones de 
los Inventarios d e b e r á t ambién ser 
remitida por cada Corporación Lo
cal una copia a este Gobierno Civil . 

Por úl t imo, se recuerda a las Cor
poraciones, la obl igación de inscri
bir en el Registro de la Propiedad 
sus bienes inmuebles y derechos 
reales, de acuerdo con lo previsto 
en los ar t ículos 199 de la Ley y 35 
del citado Reglamento; debiendo 
hacerse constar en el inventario las 
correspondientes referencias de di
cha inscripción. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento y exacto cumplimiento 
por las Corporaciones Locales de 
esta Provincia. 

León, 9 de febrero de 1972. 
E l Gobernador Civil, 

843 Luis Ameijide Aguiar 

¡mi OlpiitadüD Provilal de LeOo 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento de acuerdo de la 
Excma. Diputación provincial de 29 
de octubre de 1971 y de conformidad 
con el Decreto de la Presidencia de 30 
de diciembre siguiente, ratificado por 
la Corporación en sesión de 17 de 
enero de 1972, se convoca concurso 
para la contratación de los siguientes 
técnicos: 

1 Licenciado en Ciencias Económi
cas. 

1 Licenciado en Derecho, bajo la 
denominación de «Asesor Letra
do Adjunto del Servicio Jurídico 
de la Diputación Provincial». 

1 Arquitecto. 
1 Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos. 
1 Ayudante o Perito de Obras Pú

blicas. 
1 Aparejador. 
Los aspirantes deberán reünir las si

guientes condiciones: Estar en pose
sión del Titulo correspondiente; ser es
pañol; mayor de edad, sin sobrepasar 
los 45 años el día que finalice el plazo 
de presentación de instancias; no tener 
impedimento físico o mental que le 
imposibilite para el ejercicio del cargo; 
no tener legalmente incompatibilidad 
para el desempeño del mismo, y tener 
o fijar su habitual residencia en León. 

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro General de la Corporación 
durante las horas de oficina, dirigidas 
al limo. Sr. Presidente de la Excelentí
sima Diputación Provincial, en el pla
zo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, acompañadas 
de la documentación correspondiente. 

Se considerarán especialmente las 
siguientes circunstancias: 

Para el Licenciado en Ciencias 
Económicas: Haber prestado servicios 
de su especialidad o profesión durante 
dos años como mínimo, y sin nota des
favorable en la Administración Públi
ca, tanto Central, como territorial o ins

titucional; acreditar especialidad en 
Informática, y más concretamente en 
«Organización y Métodos», Servicios 
de Gestión o de Planificación, Máqu
inas Ordenadoras de Datos, etc.; y ha
ber prestado servicios profesionales 
por período de dos o más años en em
presas privadas, con informes positi
vos. 

Para el Letrado Adjunto: Acreditar 
especialidad en Derecho Administrati
vo o Ciencia de la Administración, ya 
por razón de Oposiciones, Cursos o 
Seminarios especiales, o ejercicio de la 
profesión; y haber prestado servicios a 
la Administración Pública, especial
mente la local, como Letrado o cargo 
para el que se exigiera dicha condición. 

Para los demás técnicos: Haber 
asistido a Cursos de Técnicos Urbanis
tas en las Escuelas especiales de la 
Administración Pública, general o lo
cal, o haber prestado servicios sin no
ta desfavorable, en Corporaciones Lo
cales. 

Durante el plazo mencionado estará 
de manifiesto en el Negociado de Go
bernación de la Excma. Diputación el 
expediente en el que figuran las fun
ciones a desempeñar por los interesa
dos, los emolumentos que percibirán y 
las demás condiciones. 

Previa valoración discrecional de los 
méritos alegados, entrevistas con los 
solicitantes y demás diligencias que se 
estimen precisas, el órgano o autoridad 
competente llevará a cabo el nombra
miento. 

Lo que se anuncia para general co
nocimiento. 

León, 5 de febrero de 1972.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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SÉPEÍ de H a H a de la provlnda 
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 10 de enero de 1972. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
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que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Mosaicos y piedra 
artificial, de León, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del Impues
to General sobre el Tráfico de las Em
presas por las operaciones de Fabri

cación y venta de mosaicos y piedra 
artificial, integradas en los sectores 
económico-fiscales número 6.124, para 
el período de año 1972, y con la! men
ción LE-32. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Tráfico de empresas 
Ventas de Fab. a mayoristas 16 
Ventas de Fab. a minoristas 16 

Arbitrio provincial 41 

80.000.000 
5.500.000 

1.50 % 
1.80 0/o 

1.200.000 
99.000 

0.50 % Y 0,60 % 
1.299.000 

433.000 

Total 1.732.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con, Ceuta, Me-
li l la y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en un millón setecien
tas treinta y dos mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: vo
lumen de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1972, en la for
ma prevista en el artículo 18, aparta
do 2), párrafo A) de la Orden ministe
rial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción, del Convenio. 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
t ías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 

estos fines dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tr i 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di

ciembre de 1963 y el artículo 14, apar
tado 1), párrafos A), B), C) y D) de 
la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

DISPOSICION FINAL. — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1972.—P. D.: 

El Director General de Inspección e In
vestigación. 691 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 10 de enero de 1972: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Pintura, de León, 
con limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas por las 
operaciones de Trabajos de pintura en 
edificios y locales, integradas en los 
sectores económico-fiscales núm. 6.156, 
para el período año 1972 y con la 
mención LE-24. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Tráfico de Empresas 
Prestación de servicios 
Arbitrio provincial 

3.° TR 
41 TR 

42.000.000 
42.000.000 

T o t a l . . . 

2,00 % 
0,70 % 

840.000 
294.000 

1.134.000 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos se fija en un millón ciento trein
ta y cuatro mi l pesetas. 

QUINTO-—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1972, en la for
ma prevista en el artículo 18, aparta

do 2, párrafo A) de la Orden ministe
rial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, n i de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se hará 



constar, necesariamente, la mención 
del Convenio. 

NOVENO. —La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas, cuando el impor
te exceda del 2 por 100 de la cuota 
total, y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 3 de mayo de 
1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitr io Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado l )^párrafos A), B), C) y D) 
de la Orden Ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

DISPOSICION FINAL—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1972—P. D.: 

El Director General de Inspección e In
vestigación. 691 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

SECCION FORESTAL 
E D I C T O 

Recibido en esta Jefatura el ex
pediente de amojonamiento del 
monte denominado «El Pinar» nú
mero 75 del Ca tá logo de los de 
utilidad públ ica de esta provincia, 
de la pertenencia del pueblo de No-
garejas, del té rmino municipal de 
Castrocontrigo, se hace saber que 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t ículo 147 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, 
se abre vista del mismo en las ofi
cinas de este Servicio, sitas en esta 
capital, calle de O r d o ñ o I I , n ú m e r o 
32-3.° dcha., durante el plazo de 
quince días háb i les contados a par
tir del siguiente a la publ icac ión 

del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que pueda ser 
examinado todos los días hábi les 
desde las 10 a las 14 horas por los 
interesados, que podrán presentar 
durante los quince días siguientes 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y sirva de noti
ficación a los interesados de domi
cilio desconocido. 

León, 4 de febrero de 1972—El 
Ingeniero Jefe. 764 

• 
* * 

Subasta de aprovechamiento 
de pastos 

Se convoca subasta pública para la 
enajenación del aprovechamiento de 
pastos sobrantes en el paraje «Peña 
Crespa y otros» del monte núm. 164 de 
U. P., denominado «Requeral y agre
gados», de la pertenencia del pueblo 
de Rabanal de Luna, Ayuntamiento 
de Sena de Luna. 

Número de cabezas: 100 lanares.— 
Epoca de pastoreo: cinco meses—Pre
cio base de tasación: Tres mil quinien
tas pesetas—Precio índice: siete mil 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 6 de 
marzo de 1972, a las diez horas, en la 
Casa Concejo de Rabanal de Luna. 

Las condiciones de la subasta y mo
delo de proposición, son las que figu
ran en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 245, de 31 de octubre de 
1966, página 5. 

León, 5 de febrero de 1972.—El In
geniero Jefe, F. Alvarez. 
765 Núm. 263 - 154,00 ptas. 

Comisaría Je Aguas del Duero 
A N U N C I O 

La Comunidad de Regantes de Sen-
ra, solicita la inscripción en los Regis
tros de Aguas Públicas establecidos 
por Real Decreto de 12 de abril de 1Q01, 
de varios aprovechamientos del río 
Omaña, en término municipal de Mu
rías de Paredes, con destino a riegos y 
un molino. 

Como- título justificativo de su de
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
7 de enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el'BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue

dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Murías de Paredes, o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, número 5, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia. (I . número 6.306). 

Valladolid, 28 de enero de 1972.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Manuel 
Jiménez Espuelas. 
564 Núm. 262.-209,00 ptas.. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Villafer 

La Corporación Municipal de este 
Ayuntamiento, acordó proceder a la 
venta de cuatrocientas cincuenta y dos 
vigas de chopo maderable del plantío 
de este patrimonio, con arreglo al plie
go de condiciones aprobado al efecto, 
cuyo sistema es por medio de subasta 
que presentarán los interesados con 
certificado profesional de maderista y 
en pliegos cerrados y durante el plazo 
de veinte días hábiles a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, cuya apertura de pliegos tendrá 
lugar a los ocho días siguientes de la 
terminación del plazo indicado, debien» 
do poner en el sobre el nombre del 
solicitante con su dirección completa 
y en cuya oferta podrán hacerlo ofre
ciendo como valor de dicha madera 
bien sea precio global o por centíme
tros y sometiéndose en todas sus par
tes al pliego de condiciones, que se 
halla en la Secretaría de este Ayunta
miento a disposición de los intere
sados. 

Villafer, 4 de febrero de 1972—El 
Alcalde, Honorio Pérez Hidalgo. 
746 Núm. 260.-165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por D. Serafín Delgado Alvarez, ac
tuando en su propio nombre y repre
sentación, se ha solicitado licencia 
municipal, para establecer la actividad 
de «Taller de reparación de vehículos 
a motor», con emplazamiento en la 
Calle 501, núm. 137, Ponferrada. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento 'de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de, 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 3 de febrero de 1972.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
771 Núm. 261—132,00 ptas. 
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Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Por DECEL, S. L. , actuando en su 
propio nombre, se ha solicitado licen
cia para establecer la industria de «Fá
brica de forjados para pisos», con em
plazamiento en la zona denominada 
«Casallena», de San Andrés del Ra-
banedo. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante e l plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 26 de 
enero de 1972.—El Alcalde, José Fer
nández . 
519 Núm. 258.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Desconociéndose ei actual paradero 
de los mozos del reemplazo de 1972, 
que se relacionan a continuación, se 
les cita por medio del presente, para 
que comparezcan en esta Casa Con
sistorial a los actos de cierre del alis
tamiento y clasificación y declaración 
de soldados, que tendrán lugar los 
días 29 de febrero y 12 de marzo, res
pectivamente, con la advertencia de 
que, de no comparecer por sí o per
sona que les represente, serán declara
dos prófugos, parándoles los perjuicios 
a que hubiere lugar. 

MOZOS QUE SE CITAN 
Santos Centeno Mateos, hijo de Teo

doro y Pilar. 
Ignacio Gallego León, de Valeriano 

y Gertrudis. 
José López Castro, de Luis y Mónica. 
Roberto León González, de Damián 

y Jesusa. 
Luciano Martín Martín, de Mariano 

y Francisca. 
Angel Prieto González, de Gaspar y 

Pilar. 
Valderas, 8 de febrero de 1972—El 

Alcalde, P. O. (ilegible). 811 

Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

Desconociéndose el paradero de los 
mozos del actual reemplazo de 1972, 
que se relacionan, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento, a los actos de 
rectificación, cierre de alistamiento y 
clasificación, que se celebrarán los 
días 29 de febrero y 12 de marzo pró 
ximo, los cuales de no comparecer por 
sí o persona que legalmente les repre 
senté, serán declarados prófugos, pa 
rándoles el perjuicio a que haya lugar. 

MOZOS QUE SE CITAN 
Miguel Fernández Fernández, hijo 

de Luciano y Josefa. 

Feliciano Doncel Centeno, de Valen
tín y Delfina. 

Francisco Ordás Carretero, de Loren
zo y Milagros. 

José González Iglesias, de Ernesto y 
Sagrario. 

Horacio Villaverde Flórez, de Sebas
tián y María Luz. 

Villaquilambre, 27 de enero de 1972. 
El Alcalde, Juan Flórez. 784 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Desconociéndose el paradero de los 
mozos del actual reemplazo de 1972, 
que se relacionan, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento a los actos de 
rectificación, cierre definitivo y clasifi
cación, que se celebrarán los días 29 
de febrero y 12 de marzo próximos, 
los cuales de no comparecer por sí o 
por persona que legalmente les repre
sente, serán declarados prófugos, con 
los perjuicios que que hubiere lügar. 

MOZOS QUE SE CITAN 
Fernández García, Ceferino, hijo de 

Ceferino y Manuela. 
Mallada Quintana, Julio, de Luis y 

Angeles. 
Sabugo García, Faustino, de Benig

no y Leandra. 
Murías de Paredes, 5 de febrero de 

1972—El Alcalde. 790 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan expuestos al público 
para que puedan ser examinados y, en 
su caso, reclamados en la forma que 
previene la Ley, los siguientes docu
mentos: 

Presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el ejercicio de 1972. 

Padrón para la tasa por el servicio 
de alcantarillado. 

Idem por casas insalubres. 
Idem por techados de paja. 
Idem por tránsito de ganados por la 

vía pública. 
Idem por tenencia y circulación de 

perros. 
Idem por prestación personal y de 

transporte. 
Todos ellos para el actual ejercicio 

de 1972. 
Murías de Paredes, 7 de febrero de 

1972—El Alcalde (ilegible). 798 

Ayuntamiento de 
Páramo del Si l 

Ejecutando acuerdo de la Corpora 
ción tomado en sesión de 30 del ac 
tual, por medio del presente anuncio, 
se convoca concurso para designar la 
persona que se encargue de la función 
de Depositario de Fondos y Recauda
dor de arbitrios municipales de este 
Ayuntamiento, en sus vías voluntaria 
y ejecutiva, por el sistema de contra,ta; 
ción de servicios. 

Las Bases aprobadas por la Corpo 

ración qUe han de servir para tomar 
parte en este concurso, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal donde podrán ser examinadas y 
las proposiciones para tomar parte se 
admitirán en tal departamento munici
pal en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente día al 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las principales particularidades del 
concurso son: 

1. —Ser vecino del municipio. 
2. °—No estar íncurso en incapacidad 

ni incompatibilidad. 
3. —Constitución de fianza definitiva 

por importe de 100.000 ptas. para la 
función de Depositaría y 15.000 para la 
de Recaudador. Las provisionales se ci
fran en el cincuenta por ciento de las 
anteriores. 

4. —Ser persona idónea para los car
gos, pudiendo ser sometidos los aspi
rantes a los exámenes que procedan. 

5. —La duración del contrato se 
hará por año natural que podrá, ser 
prorrogado por años sucesivos. 

6. -RETRIBUCIONES. 
a) Por la función de Depositaría.— 

Una gratificación única de mil qui
nientas pesetas anuales en concepto 
de quebranto de moneda. 

b) Por la función recaudatoria.— 
30.000 ptas. anuales abonadas por do
zavas partes, el cinco por ciento del 
importe de la recaudación que serán 
incrementados con el cincuenta por 
ciento de los recargos a morosos. 

7. —La función recaudatoria lleva 
implícito el cobro de recibos de consu
mo de agua a domicilio, así como la 
lectura de contadores en la forma que 
se establece en las Bases. 

8. —Dentro de la idoneidad se tendrá 
en cuenta la mejor oferta económica 
que será a la baja en relación con las 
retribuciones estipuladas. 

Los aspirantes, en el plazo señalado 
anteriormente, presentarán sus propo
siciones en la Secretaría municipal, en 
horas de diez a trece, con arreglo al 
siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
D , con Documento 

Nacional de Identidad núm. , , de 
años de edad, profesión 

. . . , vecino de enterado 
de las Bases del concurso, así como de 
los demás documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a desarro
llar las funciones de Depositario-Re
caudador de arbitrios municipales del 
Ayuntamiento, con estricta sujeción a 
lo contenido en las citadas Bases del 
Concurso y demás previsiones, en la 
cantidad anual de (en letra) 
pesetas; (en letra) por 
ciento de la recaudación en vía volun
taria y ésta, más el por ciento 
de los recargos que se perciban en vía 
ejecutiva. 

Se acompaña resguardo de haber 
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efectuado la fianza provisional y de
claración de capacidad. 

Páramo del Sil de de 
1972. 

Firma legible 
Páramo del Sil, 31 de enero de 1972. 

El Alcalde (ilegible). 
719 Núm. 259.-506,00 ptas. 

Administración áe Justicia 

HIEIIA T E m i A L DE UMID 
Hallándose vacante en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan, se con
voca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Juez de Paz de Vega de Espinareda. 
Fiscal de Paz de Villarejo de Valda-

bia. 
Juez de Paz sustituto de Villadangos 

del Páramo. 
Juez de Paz sustituto de Los Barrios 

de Salas. 
Juez de Paz sustituto de San Esteban 

de Valdueza. 
Juez de Paz sustituto de Campona-

raya. 
Fiscal de Paz sustituto de Villama-

nin. 
Fiscal de Paz sustituto de Algadefe 

de la Vega. 
Juez de Paz de Sobrado. 
Valladolid, 5 de febrero de 1972—El 

Secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz—V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 796 

Don Jesús Humanes López, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 305 de 1971, 

referente a los autos a que se hará 
mérito se ha dictado por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial la 
sentencia cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva dice así: 

Encabezamiento. — En la ciudad de 
Valladolid a veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta y dos, en los autos 
incidentales procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito nú 
mero uno de los de Ponferrada, segui 
dos entre partes, de una como deman
dante por D.a María Teresa Rodríguez 
Fernández, mayor de edad, casada, 
sus labores y vecina de Ponferrada, 
que no ha comparecido ante esta Su 
perioridad por lo que en cuanto a la 
misma se han entendido las actuado 
nes en los Estrados del Tribunal, y de 
otra como demandado por D. Francis 
co Corcoba Martínez, mayor de edad. 

casado, empleado y vecino de Ponfe
rrada, representado por el Procurador 
D. Manuel Monsalve y defendido por 
el Letrado D. Fortunato Crespo Cedrún, 
sobre reclamación de alimentos provi
sionales; cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del recur
so de apelación interpuesto por el de
mandado contra la sentencia que con 
fecha diez y seis de junio de mil no
vecientos setenta y uno, dictó el ex
presado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia dictada en los autos de que 
este rollo dimana por el Sr. Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada nú
mero uno con fecha diez y seis de ju
nio de mil novecientos setenta y uno, 
sin que sea precisa declaración especial 
sobre las costas. Así por esta nuestra 
sentencia de la que se unirá certifica
ción literal al rollo de Sala y cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, por la incompa-
recencia ante esta Superioridad del 
demandante y apelada D.a Rosa María 
Rodríguez Fernámjez, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente, así como en los Estrados del 
Tribunal. Y para que lo ordenado 
tenga lugar, expido y firmo la presen
te en Valladolid, veinticuatro de enero 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Jesús Humanes López. 
708 Núm. 242—352,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, con el núm. 211 de 1971, se 
sigue expediente de declaración de 
herederos abintestato por fallecimiento 
de D. Gregorio y D.a Demetria Martí 
nez Alonso, fallecidos ambos en la lo 
calidad de Gordoncillo, el 14 de junio 
de 1971 y 7 de mayo de 1969, respec 
tivamente, en estado de solteros y sin 
dejar descendencia alguna, promovi
do por el Procurador D. Francisco A l 
berto Fernández Suárez, en nombre y 
representación de la hermana de doble 
vínculo D.a María Candelas Martínez 
Alonso, mayor de edad, viuda y veci 
na de Gordoncillo. 

Se reclama la herencia de referidos 
causantes, que asciende a la cantidad 
de 25.000,00 pesetas, para la propia 
solicitante y los sobrinos de dichos 
causantes, Antonio, María del Carmen 
y Francisco Martínez, hijos del herma 
no fallecido Godofredo Martínez; Feli
ciano, Juan, Enedina y Laureano Jau 
lar Martínez, hijos de la hermana falle 
cida Marciana Martínez; e Ignacio Jano 
Martínez, hijo de la también hermana 
de doble vínculo fallecida Cecilia Mar 

tínez. Lo que se hace público por me
dio del presente edicto a fin de que las 
personas que se crean con igual o me
jor derecho a la herencia de que se 
trata, comparezcan ante este Juzgado 
de mi cargo a reclamarla dentro del 
plazo de treinta días. 

Dado en la ciudad de León, a cuatro 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos—Saturnino Gutiérrez Valdeón. 
El Secretario, Carlos García Crespo. 
773 Núm. 264.- -253,00 ptas. 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número Uno de la Ciudad 
y Partido de León. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se siguen con el núm. 108/70, autos de 
juico ejecutivo promovidos a instancia 
de D. Luis-José-Antonio López Martí
nez, mayor de edad, casado, industrial 
propietario de la firma «Red Comercial 
del Noroeste», y vecino de esta ciudad 
de León, quien está representado por 
el Procurador Sr. Muñiz Alique, contra 
D. Sebastián García Fuente, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Bilbao, en reclamación de 314.865,30 
pesetas, de principal, más intereses, 
gastos y costas del procedimiento, en 
los cuales y por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y en el precio en 
que pericialmente fueron valorados los 
bienes que se citan, los cuales se em
bargaron como de la propiedad del 
demandado. 

Unico.—Piso cuarto izquierda de la 
casa señalada con el núm. 27 de la 
Avda. de Madariaga, en la ciudad de 
Bilbao, que tiene una superficie de 
setenta y cinco metros y treinta y nue
ve decímetros cuadrados, distribuidos 
en vestíbulo, pasillo, cuatro dormito
rios, comedor, cocina, cuarto de baño 
y otro de aseo. Linda: al Norte, con la 
Avenida de Madariaga; al Sur, con 
patio, escalera y piso cuarto derecha; 
al Este, piso cuarto derecha y escalera, 
y al Oeste, casa núm. 29 de la misma 
calle, a cuya vivienda le es anexa la 
bodega núm. 7 del sótano que mide 
tres metros y veinticuatro decímetros 
cuadrados. Su cuota de participación 
es de cinco enteros, cuarenta centési
mas por ciento y le corresponde una 
participación de cinco enteros cuarenta 
céntimos de otro entero por ciento del 
piso sexto derecha interior de la casa 
núm. 29, de la Ada. de Madariaga, que 
constituye la vivienda del por te ro-
Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
inscripción 1.a, finca 7.221, al folio 92 
del libro 116 de Deusto, de la que se 
segrega al tomo 1.243, libro 120, folio 
128. 

Valorado en setecientas mil pesetas. 
Para el acto de la subasta se han se

ñalado las doce horas del día veinti
ocho de marzo próximo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado —Palacio 
de Justicia—, previniendo a los licita-



dores que para tomar parte £n la su
basta deberán consignar previamente 
en la mesa de este Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que las car
gas y gravámenes, si las hubiere, que
darán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que po
drá examinarse en la Secretaria de este 
Juzgado la certificación de cargas, y 
que, el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en la ciudad de León, a cuatro 
de febrero de mi l novecientos setenta 
y dos.—Saturnino Gutiérrez Valdeón. 
El Secretario, Carlos García Crespo. 
777 Núm. 265.-440,00 ptas. 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número Uno de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, se siguen autos de juicio 
ejecutivo núm. 180-69, promovidos a 
instancia de D. Jesús Ausín Araquis-
tain, vecino de Bilbao, representado 
por el Procurador D. Antonio Prada 
Blanco, contra D. Manuel Maseda A l -
varez, de esta vecindad, en rebeldía, 
sobre reclamación de 70.642,00 pesetas 
de principal, con más los intereses, 
gatos y costas que se originen en este 
procedimiento, en el que con esta 
fecha he acordado, sacar a la venta 
por pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujección 
a tipo, los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado y para 
garantizar las responsabilidades per
seguidas, que a continuación se des
criben: 

1. —Un torno mecánico, marca Gei-
deg Corguera, de 3.000 mm. con motor 
eléctrico acoplado de 3 H . P., plato, 
lunetas y engranas de guitarra, valora
do en cuarenta mi l pesetas. 

2. —Un taladro de columna, marca 
Jauresti, con su motor eléctrico acopla
do de 3/4 H . P., tasado en trece mi l pe
setas. 

3. —Una sierra horizontal, para cor
tar metales, de 14, marca Uniz, valora
da en cuatro m i l pesetas. 

4. —Un equipo de soldadura eléctrica 
vertical, valorado en cinco mil pesetas. 

5. —Una electro esmeriladora con su 
motor eléctrico acoplado de 1/1 H . P., 
valorada en dos mil quinientas pesetas. 

6. —Una sierra horizontal para cortar 
metales, marca Bético o A. B. C, valo
rada en cuatro mil pesetas. 

7. —Un cepillo con limadora y motor 
eléctrico acoplado, que fue tasado en 
dos mi l cuatrocientas pesetas. 

8. —Una máquina de escribir Hispa
no Olivetti, de oficina, valorada en 
tres mi l pesetas. 

9. —Tres máquinas de cortar remo
lacha y lúpulo, valoradas en veinti
cuatro m i l pesetas. 

10. —Un coche *Alfa Romeo>, ma

trícula M-201.301, valorado en veinte 
mi l pesetas, 

11. —Los derechos de opción de ven
ta del pabellón en que se halla insta
lado el taller, cuyo pabellón es propie
dad de D. José María Rodríguez Fer
nández, valorados en diez mi l pesetas. 

12. El derecho de traspaso y arren
damiento de dicha nave, sita en los 
solares de Don Paco, 2.a travesía, nú
mero uno, valorado en diez mil pesetas. 

El valor total de los bienes objeto 
de la presente subasta asciende a la 
suma de ciento treinta y siete mi l no
vecientas pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las doce y media horas del día 
veintiocho de marzo próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado —Pa
lacio de Justicia—, previniendo a los 
licitadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes; que se admitirán toda clase de 
posturas, con las reservas establecidas 
en la Ley; que podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero; que 
por lo que respecta a los derechos de 
traspaso, el adquirente deberá contraer 
la obligación de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, el plazo mínimo 
de un año y destinarlo, durante este 
tiempo al menos, a negocio de la mis
ma clase que venía ejerciendo el 
arrendatario, quedando en suspenso la 
aprobación del remate hasta que trans
curra el plazo señalado para el ejerci
cio del derecho de tanteo. 

Dado en la ciudad de León, a siete 
de febrero de mi l novecientos setenta 
y dos.—Saturnino Gutiérrez Valdeón. 
El Secretario, Carlos García Crespo. 
806 Núm. 269.-550,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia número uno 

. de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo tramitados en este Juzgado 
con el núm. 3 de 1972, entre las partes 
que luego se dirán, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue: 

Sentencia.—En Ponferrada, a veinti
nueve de enero'dc mi l novecientos se
tenta y dos.—El Sr. D., Luis Alfonso 
Pacos Calvo, Juez de Primera Instan
cia núm. uno de Ponferrada y su parti
do, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos entre par
tes de la una como demandante doña 
Manuela Cuevas Tahoces, mayor de 
edad, viuda, industrial y vecina de 
Ponferrada, representada por el Procu
rador D. Francisco González Martínez 
y defendida por el Letrado D. Juan 
Fernández Buelta contra D. Alvaro Lo
renzo González, mayor de edad, casa
do, contratista de obras y vecino de 
Barco de Valdeorras, declarado en re
beldía; sobre pago de cantidad, y . . . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en 
su consecuencia, mandar, como man
do, seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate en los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor D. Alvaro Lorenzo González y 
con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor D.a Manuela Cuevas 
Tahoces de la cantidad de ciento trece 
mil ochenta y una pesetas, importe 
del principal que se reclama, los inte
reses legales correspondientes desde la 
fecha del protesto, gastos de éste y las 
costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno al referido 
demandado.—Así por esta mi senten-
tencia, que mediante a la rebeldía del 
demandado, además de notificarse en 
los extrados del Juzgado, se le notifi
cará por edictos si el actor no solicitara 
su notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Alfonso Pazos 
Calvo.—Firmado y rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de D. Alvaro Lorenzo González, expi
do el presente en Ponferrada, a uno 
de febrero de mi l novecientos setenta 
y dos.—Luis Alfonso Pazos Calvo — 
El Secretario, Carlos Pintos Castro. 
675 Núm. 229.-330,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número 
dos de los de León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l núm. 320/71 del que luego 
se h a r á menc ión , se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal si
guiente: 

«Sentencia .—En León a venti-
ocho de enero de m i l novecientos 
setenta y dos.—El señor don Fer
nando Berrueta y Carrafa, Juez mu
nicipal del Juzgado n ú m e r o dos de 
esta capital, por susti tución, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio verbal c ivi l , seguidos entre 
partes: de una como demandante 
Miguélez, S. L. , representada en 
autos por el Procurador D. Emilio 
Alvarez Prida Carrillo; y de otra 
como demandado D. Teodoro Ca
ñ a s Alcalde, mayor de edad, casa
do, electricista y vecino de Reino-
sa, sobre r ec l amac ión de cantidad, 
y . . . » 

«rFallo: Que estimando íntegra
mente la demanda formulada por 
Miguélez, S. L. , contra don Teo
doro C a ñ a s Alcalde, en reclama
ción de dos m i l trescientas vein
tisiete pesetas, debo condenar y 
condeno al demandado a que tan 
pronto fuere firme esta sentencia 
abone al demandante la expresada 



cantidad, impon iéndo le asimismo 
el pago de las costas del presente 
juicio. Y por la rebeld ía del deman
dado, notif íquese esta sentencia en 
la forma prevenida por la Ley caso 
de que el actor no interese la noti
ficación persona l .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—firmado: Fernando Berrue-
ta .—rubricada.—Sellado». 

Y ha l l ándose en rebeld ía el de
mandado D. Teodoro Cañas Alca l 
de se publica dicha sentencia por 
medio del presente Edicto para que 
le sirva de notif icación en forma, 
parándole el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Dado en León a dos de febrero 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Siró Fe rnández Robles.—El Secre
tario, Manuel Rando. 
803 Núm. 266.-319,00 ptas. 

Don Siró Fe rnández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado n ú m e r o 
dos de León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil núm. 290/71 del que luego 
se hará menc ión , se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia.—En León, a veinticin
co de enero de mi l novecientos se
tenta y dos.—El Sr. D. Siró Fernán
dez Robles, Juez Municipal del 
Juzgado n ú m e r o dos de esta capi
tal, habiendo visto los presentes 
autos de .juicio verbal civi l , segui
dos entre partes: de una como de
mandante insdustrias y Almacenes 
Pablos, S. A., representadas en 
autos por el Procurador D. Santia
go González Varas; y de otra como 
demandado D. J o s é Luis Encabo 
Moreno, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Madrid, sobre 
reclamación de cantidad, y . . . 

Fallo: Que, estimando íntegra
mente la demanda interpuesta por 
Industrias y Almacenes Pablos, 
S. A., contra D . J o s é Luis Encabo 
Moreno, en rec lamac ión de seis mi l 
doscientas ochenta y nueve pese
tas con cincuenta cént imos , debo 
condenar y condeno al demandado 
a que tan pronto fuere firme esta 
sentencia abone al demandante la 
expresada cantidad m á s sus intere
ses legales desde la fecha de pre
sentación de dicho escrito inicial 
hasta la del total pago, imponién
dole asimismo. el de las costas. Y 
por la rebeld ía del demandado, no
tifíquese esta sentencia en la forma 
prevenida por la Ley caso de que 
el actor no interese la notif icación 

personal. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Siró Fernández .—Rubr icada , 
sellado. 

Y ha l l ándose en rebeldía el de
mandado D. José Luis Encabo Mo
reno, se publica dicha sentencia por 
medio del presente edicto para que 
le sirva de notificación en forma, 
p a r á n d o l e el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Dado en León, a veintinueve de 
enero de mi l novecientos setenta y 
dos.—Siró Fe rnández Robles.—El 
Secretario, Manuel Rando. 
688 Núm. 254.-341,00 ptas. 

* 
* • Don Siró Fe rnández Robles, Juez 

Municipal del Juzgado número 
dos de León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civi l núm. 289/71 del que luego 
se h a r á mención, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia.—En León a veinticin
co de enero de mil novecientos se
tenta y dos.—El Sr. D. Siró Fernán
dez Robles, Juez Municipal del 
Juzgado número dos de esta capi
tal, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal civi l , segui
dos a instancia de Industrias y A l 
macenes Pablos, S. A., como de
mandante, representadas en autos 
p o r e l Procurador D. Santiago 
González Varas; y de otra como 
demandado D. Gregorio Campos 
Greciano, mayor de edad, soltero, 
industrial y vecino de La Navata 
(Galapagar-Madrid), sobre reclama
ción de cantidad, y . . . 

Fallo: Que, estimando íntegra
mente la demanda interpuesta por 
Industrias y Almacenes Pablos, 
S. A., contra D. Gregorio Campos 
Greciano, en rec lamac ión de tres 
mi l doscientas treinta y siete pese
tas, debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto fuere 
firme esta sentencia abone a la de
mandante la expresada cantidad 
m á s sus intereses legales desde la 
fecha de presen tac ión de dicho es
crito inicial hasta la del total pago, 
imponiéndo le asimismo el de las 
costas. Y por la rebeldía del de
mandado, notif íquese esta senten
cia en la forma prevenida por la 
Ley caso de que el actor no intere
se la notificación personal .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Siró Fer
n á n d e z . - - R u b r i c a d o . — S e l l a d o . 

Y ha l l ándose en rebeld ía el de
mandado D. Gregorio Campos Gre

ciano, se publica dicha sentencia 
por medio del presente edicto para 
que le sirva de notificación en for
ma, p a r á n d o l e el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a veintinueve de 
enero de mi l novecientos setenta y 
dos.—Siró Fe rnández Robles.—El 
Secretario, Manuel Rando. 
689 Núm. 240.-341,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Vülafranea del Bierzo 

Don Pío López Fernández, Juez Co
marcal de Villafranca del Bierzo 
(León). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el núm. 44 del año de 
1971, se tramita expediente de proceso 
de cognición a instancia del Procura
dor D. Antonio-Pedro López Rodríguez 
en nombre y representación de D. Ser
gio Rodríguez ?Jartín, vecino de las 
Ventas de Albares, de Torre del Bierzo; 
contra D. Fermín López López y D. Mi
guel García González, vecinos de Sor-
beira y de Lumeras, respectivamente, 
representados por el Procurador don 
Francisco González Martínez, sobre 
nulidad de contrato de compra-venta 
de una vaca; en cuyos autos ha sido 
llamado como tercero en garantía a 
D. Alfredo Pardeiro Santín, mayor de 
edad y vecino que fue de la Pía, del 
Ayuntamiento de Los Nogales y en la 
actualidad en ignorado domicilio. 

Que por resolución de esta fecha se 
ha mandado emplazar, como se verifi
ca por el presente, al expresado citado 
de evicción D. Alfredo Pardeiro Santín 
para que en el improrrogable plazo de 
seis días hábiles se persone en dichos 
autos, por sí o mediante legítimo re
presentante, en la Audiencia de este 
Juzgado; sito en la plaza del Generalí
simo, 5; con el apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía caso de no veri
ficarlo. 

Y para que sirva de emplazamiento 
al referido D. Alfredo Pardeiro Santín 
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente 
en Villafranca del Bierzo (León), a tres 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos.—Pío López Fernández.—El 
Secretario, (ilegible). 
805 Núm. 268.-253.00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Cistiema 

Don Melacio Alonso Gómez, Juez Co
marcal sustituto de Cistierna (León). 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 30-71, a instan
cia de D.a Amalia Escanciano Escan-
ciano, contra D.a Rosalía Rodríguez 
Lasso, sobre acción de servidumbre de 
paso de finca rústica, se dictó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia.—En Cistierna, a doce de 



8 

enero de mi l novecientos setenta y dos. 
El Sr. D. Melacio Alonso Gómez, Juez 
Comarcal sustituto de esta vi l la , ha
biendo visto y oído los presentes autos 
de juicio verbal civil , seguidos de una 
parte y como demandante D.a Amalia 
Escancíano Eseancíano, mayor de 
edad, viuda, sus labores y vecina de 
Taranílla, y de otra y como demanda
dos D.a Rosalía Rodríguez Lasso, ma
yor de edad; D.a Adelaida Pablos Ro
dríguez, también mayor de edad y ve
cinas ambas de Bilbao; D. Juan Pablos 
Rodríguez, mayor de edad y en igno
rado paradero; Sres. herederos de Cas
tro Mancebo Escanciano; D. Ismael 
Mancebo Escancíano y D.a Benílde 
Mancebo Escanciano, casada con don 
Antonio Mancebo, todos mayores de 
edad y vecinos de Taranilla; D. Eleu-
terío Oslé Rodríguez, mayor de edad y 
en ignorado paradero; D. Evilio Morán 
Oslé; D. Facundo Aláez; D. José María 
Rodríguez Cuesta; Sres. herederos de 
D. Cruz Mancebo; D. Cruz Mancebo 
Liébana; D.a Valentina Mancebo Lié-
bana, casada con D, Luís Víllacorta, 
todos mayores de edad y vecinos de 
Taranilla; D. Félix García Gago, ma
yor de edad y vecino de Puente A l -
muhey; D.a Engracia Mancebo Escan
ciano, mayor de edad, viuda y ve
cina de Taranilla; Sres. herederos de 
D. Primitivo Liébana; D. Luis Liébana, 
en ignorado paradero; sobre servidum
bre de paso en finca rústica, y 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda formulada por D.a Amalia 
Escanciano Escanciano, contra doña 
Rosalía Rodríguez Lasso, D.a Adelaida 
Pablos Rodríguez, D. Juan Pablos Ro
dríguez; D. Ismael Mancebo Escancia-
no, D.a Benilde Mancebo Escancíano, 
D. Eleuterio Oslé Rodríguez, D. Evilio 
Morán Oslé, D. Facundo Aláez, D. José 
María.Rodríguez Cuesta, herederos de 
D. Cruz Mancebo, D. Cruz Mancebo 
Liébana y D.a Valentina Mancebo Lié
bana, D. Félix García Gago, D.a En
gracia Mancebo Escanciano y D. Luís 
Liébana, debo declarar y declaro que 
D.a Rosalía Rodríguez Lasso, D a Ade
laida Pablos Rodríguez, D. Juan Pa
blos Rodríguez, D. Ismael Mancebo 
Escancíano, D.a Benilde Mancebo Es
canciano y D. Eleuterio Oslé Rodrí
guez, están obligados a dar paso sin 
indemnización a la finca de la deman
dante D.a Amalia Escanciano Escan
cíano, hasta la carretera pública a tra
vés de la trayectoria señalada en el 
croquis acompañado a la demanda 
con el núm. 1, condenándoles a estar 
y pasar por esta declaración y absol
viendo a los mismos y a los restantes 
demandados de las demás pretensio
nes formuladas en la demanda, todo 
ello sin hacer expresa imposición de 
costas. —Así por esta mi sentencia que 
se notificará a las partes en la forma 
legal, y a los demandados declarados 
en rebeldía en la forma que establece 
el art. 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y personalmente si lo solicitare 
la parte contraria, definitivamente juz

gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E/. Melado Alonso 
Gómez.—Firmado y Rubricado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación a los demandados 
D. Félix García Gago, D.a Engracia 
Mancebo Escanciano, D.a Rosalía Ro
dríguez Lasso, D. Juan Pablo Rodrí
guez, D. Eleuterio Oslé Rodríguez y al 
heredero de D. Primitivo Liébana, don 
Luís Liébana, expido la presente en 
Cístíerna, a veinticinco de enero de 
mil novecientos setenta y dos.—El Se
cretario (ilegible). 
718 Núm. 255—561,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de La Bañeza 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez Comarcal de La Ba
ñeza por prórroga de jurisdicción. • 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio verbal civil núm. 79/71, 
en el que ha sido dictada la siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de La Ba
ñeza, a veintiocho de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno.—El Sr. don 
José González Palacios y Sáenz de 
Miera, Juez Comarcal de esta demar
cación por prórroga de jurisdicción, 
habiendo visto el presente juicio ver
bal civil seguido entre partes, de una 
como demandante D. José Turrado 
Cenador, mayor de edad, soltero, em
pleado administrativo, vecino de Má
laga, representado por el Procurador 
D. Francisco Ferreiro Carnero, bajo la 
dirección del Letrado D. Laureano 
Alonso Diez Canseco, y de otra como 
demandado D. Isidro de la Cal Lloren-
te, mayor de edad, vecino de La Coru-
ña, declarado en rebeldía, y la Compa
ñía de Seguros «La Estrella, S. A.> do
miciliada en Madrid, representada por 
el Procurador D. Fidel Sarmiento Fi-
dalgo y defendida por el Abogado don 
Pompeyo Lombó Pérez; sobre reclama
ción de cantidad, y 

Fallo: Que estimando en parte la de
manda formulada por el Procurador don 
Francisco Ferreiro Carnero, en nombre 
y representación de D. José Turrado 
Cenador, vecino de Málaga, contra don 
Isidro de la Cal Llórente, vecino de La 
Coruña, y la Compañía de Seguros «La 
Estrella, S. A.», representada ésta por 
el Procurador D. Fidel Sarmiento Fidal-
go y aquél declarado rebelde, debo 
condenar y condeno a dichos deman
dados a que solidariamente paguen al 
actor la cantidad de cinco mil setecien
tas cincuenta y dos pesetas en concep
to de indemnización por el importe de 
los daños originados a éste en acciden
te de circulación ocurrido el día 13 de 
agosto próximo pasado, siendo a car
go de los mismos el abono de las cos
tas procesales causadas, debiendo ser 
reguladas las referidas a honorarios 
profesionales como se indica en el 
cuarto fundamento de la presente.—Se 
ratifica la traba acordada en bienes de 
D. Isidro de la Cal, que tendrá vigen
cia hasta la conclusión del juicio.—Por 

la rebeldía de uno de los demandados 
cúmplase lo dispuesto en el art. 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José González Pala
cios.- Rubricado.-Publicada el mis
mo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
démandado D. Isidro de la Cal Llórente 
expido el presente en La Bañeza, a 
cuatro de enero de mil novecientos se
tenta y dos.—José González Palacios. 
El Secretario (ilegible). 
642 Núm. 237—396,00ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal número 2 de 

esta ciudad, en providencia de esta fe
cha dictada en el juicio de faltas nú
mero 607/71, por lesiones en agresión, 
causadas a José Manuel López Loza 
por un tal «El Patas», cuyo nombre y 
demás circunstancias se ignoran, cuya 
reyerta tuvo lugar el día 18 de noviem
bre próximo pasado en la Avda. de 
de San Andrés, de León, ha acordado 
citar al Ministerio Fiscal y demás par
tes para el acto de juicio que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en Roa de 
la Vega, núm 8, entresuelo) el día 18 
de los corrientes a las once quince ho
ras, apercibiéndoles que deberán com
parecer con los medios de prueba de 
que intenten valerse y que la incom-
parecencia no justificada les parará los 
perjuicios que haya lugar en derecho. 

Y para que conste, su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de citación en forma al apodado 
«El Pata&*, cuyo nombre, domicilio y 
demás circunstancias se ignoran, expi
do y firmo la presente en León, a uno 
de febrero de mi l novecientos setenta 
y dos.—El Secretario, M. Rando. 684 

Magistratura de Trabajo 
NÜMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número 1 de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.802/ 

71, seguidos a instancia de la De
legac ión Provincial de Trabajo en 
nombre de D. Aurelio Diez Galle
go, contra Electrificaciones y Obras 
Saeyo, S. A., sobre salarios: 

Ha s e ñ a l a d o para la celebración 
del acto de juicio el día veinticinco 
de febrero, a las once treinta horas 
de su m a ñ a n a , en la Sala Audien
cia de. esta Magistratura. 

Y para que le sirva de citación 
en forma legal a D . Aurelio Diez 
Gallego, actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en 
León a uno de febrero de mil no
vecientos setenta y dos.—Luis Fer
nando Roa.—G. F. Valladares. 
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